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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores de la Orden de 20 de marzo de 2019, por la que se 
establecen los requisitos y condiciones para el acceso a las indemnizaciones 
derivadas de la aplicación de medidas fitosanitarias obligatorias, adoptadas para 
el control y erradicación de los organismos nocivos presentes en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y el método para el cálculo de las mismas. (BOJA 
núm. 59, de 27.3.2019).

Advertidos errores en el texto de la Orden de 20 de marzo de 2019, por la que se establecen 
los requisitos y condiciones para el acceso a las indemnizaciones derivadas de la 
aplicación de medidas fitosanitarias obligatorias, adoptadas para el control y erradicación 
de los organismos nocivos presentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el 
método para el cálculo de las mismas, publicada en BOJA núm. 59, de 27 de marzo de 
2019, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos», procede su subsanación en los siguientes términos: 

Primero. En el apartado 1.2.1 del Anexo I:
Donde dice:

Debe decir:

00
16

28
78



Número 195 - Miércoles, 9 de octubre de 2019

página 14 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

Debe decir:

Tercero. En el apartado 1.2.2.b) del Anexo I:
Donde dice:

Debe decir:

siendo VA’ el valor actual de los flujos de caja de la nueva especie con ciclo de 
producción de N’ años.

Segundo. En el apartado 1.2.2.a) del Anexo I:
Donde dice:
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